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1) AGRADECIMIENTO
En primer término, quiero agradecer muy sinceramente la deferencia que significa el haber sido invitado a compartir estas breves reflexiones en un evento de tal importancia.

Es para mi una honrosa distinción.

2) DESDE DONDE HABLO…

Quiero iniciar señalando “desde dónde hablo”. Mi experiencia “política” siempre se ha desarrollado desde el campo de la sociedad civil y de las organizaciones cívicas, pues nunca ha militado en ningún partido político.
A pesar de ello, y justamente por mi trayectoria ciudadana, en 1994 fui invitado por el Partido de la Revolución Democrática ( P.R.D.) a ser candidato a Diputado Federal, habiendo sido electo para la 56ª. Legislatura, de 1994 a 1997.
La experiencia fue de lo más interesante y aleccionadora. Entrar en contacto con el mundo de la política en cuanto tal - que no conocía directamente - me permitió conocer en vivo los límites y alcances del campo de la Ética en relación con la política

Desde esta doble experiencia, es decir, desde el campo de la sociedad civil donde he militado por más de 42 años, y desde mi paso por la Cámara de Diputados en México, es que he ido construyendo mis propias convicciones, mis aprendizajes y mis búsquedas, que ahora les comparto.

3) LA PARTICPACIÓN SOCIAL: DIVERSAS COMPRENSIONES Y ALCANCES
En el enunciado general de la mesa se mencionan los desafíos “éticos, técnico y políticos” de la participación social.

Me gustaría reflexionar primero sobre el sentido y alcance del concepto de “participación social” y/o “participación ciudadana”, que sin ser sinónimos, se les suele usar como tales.

Hoy, la “participación” parece haberse convertido en una moda. En el terreno de la sociedad civil,  de la educación, de las esferas gubernamentales y en los organismos internacionales, la participación se ha convertido en un componente obligado. 

Pero contradictoriamente - en términos generales - nuestras sociedades no se caracterizan por ser participativas; persiste la cultura de la “no participación” y de la “delegación representativa del poder” muy presente en los hábitos y comportamientos sociales, cívicos y ciudadanos. Eventualmente, los ciudadanos(as) participan en emergencias y/o coyunturas especiales; es decir, solamente se reacciona, pero no se “acciona” proactivamente en forma cotidiana y sostenida.

Podríamos acudir a una clasificación operativa para tratar de distinguir diferentes expresiones de participación que suelen darse. Es necesario advertir que toda clasificación o tipología corre el riesgo de simplificar  y/o encasillar. Por ello, lo que presentamos a continuación no necesariamente se da en forma “pura”, claramente diferenciada o “escalonada”, pues cada circunstancia generará modalidades propias.
            a) Participación “individual/ familiar”
Es aquella que en forma natural - casi siempre “reactiva” - el ciudadano común   tiene que realizar para cumplir sus obligaciones con el gobierno, hacer reclamos o gestiones de servicios etc.

No tiene ninguna relevancia en los términos que nos interesa reflexionar.

b) Participación “social”

Normalmente es aquella que genera la participación de un grupo de ciudadanos, colonos de un barrio, miembros de alguna institución etc., para enfrentar algún tipo de reivindicación social o colectiva que los involucra.

En este sentido, casi siempre es también “reactiva”, pues se genera en consecuencia y como respuesta o “reacción” ante la circunstancia, necesidad común o reivindicación, casi siempre de tipo coyuntural.

Implica a un grupo, que como tal, debe resolver problemas de organización y “planeación” (aunque sea elementalmente): roles, liderazgo, trabajo en equipo, quizá recursos etc.

c) Participación social “organizada”
A diferencia de la anterior (y aunque sea muy similar) ésta tendría la característica de no nacer necesariamente de una situación o reflexión colectiva de carácter reivindicativo inmediato. Es decir, no es la natural reacción frente a un problema “imprevisto” o agudizado por alguna circunstancia, lo que lleva al grupo a formarse y actuar. Más bien, decide actuar en tal o cual sentido, como producto de su previa conformación como grupo, de su reflexión y del análisis de su situación. 

Dentro de ese proceso, puede también atender temas de “emergencia”. Pero igualmente puede decidir actuar organizadamente frente a temas o circunstancias de otro perfil y/o aliento, como situaciones de mayor perfil y sentido “estructural”, por ejemplo, problemas de consumo por carestía de bienes, servicios públicos de menor perfil emergente etc. 
d) Participación “comunitaria”
Tiene como característica su origen, ubicación y  campo de acción de carácter territorial (un barrio, una comunidad campesina, una población indígena etc.)

Abarca los intereses de toda la población contenida en ese espacio, independientemente del grado de involucración real que el conjunto de la población asuma.

Implica, obviamente, los mismos retos de organización, roles, liderazgos etc. ya señalados. Pero lógicamente,  su complejidad será mayor.
e) Participación “institucional”

Es aquella generada y convocada desde el ámbito institucional público y/o privado, por ejemplo, “juntas de vecinos” a nivel barrial, comités ciudadanos a nivel municipal, organizaciones parroquiales etc.

La diferencia está fundamentalmente en el origen “externo” de la convocatoria.

f) Participación organizada de la “sociedad civil”
Es el campo donde actúan normalmente las llamadas ONGs que intervienen en estos espacios y sus múltiples expresiones: ambientalistas, trabajo de género, economía solidaria, educación popular, educación cívica y ciudadana, desarrollo comunitario, vivienda, hábitat, salud, investigación etc.  etc.

g) Participación “cívica y/o ciudadana”
Su característica es que nace y actúa en y para el campo específico de lo “público” y lo “político”,  pero entendido en su sentido amplio y no restringido a lo partidario.
Es decir, no se sitúa frente a reivindicaciones particulares de corto alcance o limitado ámbito espacial ( como las anteriores), sino que nace y trabaja para enfrentar el rol que le corresponde - y se le reclama - a una ciudadanía activa, crítica y conciente en el campo de las políticas públicas. Tiene que ver con el impulso a su propia generación, con el control y auditoria ciudadana frente al ejercicio  de gobierno, con el campo de la educación ciudadana, de la promoción y/o defensa de los derechos humanos (sociales, económicos, políticos y culturales).
h) Participación “política”
Es aquella que surge para actuar e incidir directamente en al ámbito político en cuanto tal, es decir, en el “partidario”. Pero también actúa en otras expresiones que suelen contemplar las legislaciones de los países, según cada caso.
Como advertimos  al iniciar esta tipología, es necesario insistir en su carácter absolutamente “utilitario”.Por lo tanto, su utilidad será de acuerdo a circunstancias y contextos.
Estas y otras modalidades y combinaciones de modelos de participación, se dan sin duda a lo ancho y largo de nuestros países y cada vez con mayor fuerza. En algunos casos de sociedades con niveles educativos más desarrollados, los procesos alcanzan más y mejores niveles de participación e incidencia.
Igualmente, hay sociedades con historias de lucha social y política muy intensas que han provocado el avance en la conciencia ciudadana, y con  ello, mejores y más calificados niveles de participación e incidencia.

Pero es criterio compartido el reconocer que, a pesar de esas experiencias excepcionales, la característica común de nuestros países es que viven procesos democráticos meramente formalistas, ritualistas y electoreros.

Por eso   - paradójicamente - en ellos la democracia “existe” sin ciudadanos y ciudadanas participando en forma sustantiva.
En muchos países vivimos situaciones  políticas que se  han dado en llamar de “partidocracia”, término acuñado para dar cuenta del excesivo y protagónico rol que han venido asumiendo los partidos políticos en orden a sus intereses particulares o de sus dirigentes, pero al margen de las necesidades e intereses de la población. La democracia y la vida política acaba siendo “secuestrada” por los profesionales del “mercado político” que reducen su labor educativa y de representación, a un mero juego de publicidad y mercadotecnia encaminado a conquistar los votos que los coloquen en el poder formal, para servirse de el, pero no para servir a sus electores ni a la sociedad en su conjunto.

No parecen  haber quedado atrás las enseñanzas de Maquiavelo al príncipe (y con él, parece que a la mayoría de los políticos actuales ) al señalar que debe ".... poseer habilidad para fingir y disimular: los hombres, en efecto, son tan simples y se someten hasta tal punto a las necesidades presentes, que quien engaña hallará siempre alguien que se deje engañar..... No es, pues, necesario que un príncipe acrisole todas las cualidades mencionadas, pero sí muy necesario que parezca poseerlas" .  Y solo para reforzar estas aberrantes (pero muy presentes y actuales máximas), nos dice Maquiavelo que: "a menudo ( el príncipe ) se ve obligado, para conservar su Estado, a obrar contra la fe, contra la caridad, contra la humanidad y contra la religión....... y como dije antes, a no apartarse del bien, si puede, pero a saber entrar en el mal si se ve obligado por la necesidad" 

Por todas estas razones, la participación como fenómeno social y político, si bien se expresa en múltiples modalidades, sigue siendo todavía una meta por construir y conquistar en la mayoría de nuestros países.
Veamos algunas otras de las principales razones para entender el fenómeno de la frágil o limitada participación:

· Una cultura ciudadana y política “delegativa” y “representativa”. Con cada día más bajos índices, la población participa eventualmente en la elección   de quien(es) serán sus representantes. Pero a partir de ello, “delega” su responsabilidad en ellos, cancelando su participación activa
· Por ello, no se piensa en la responsabilidad y conveniencia ciudadana y política de dar seguimiento, controlar, apoyar, proponer o cuestionar las acciones y/u omisiones de las autoridades que nos representan.
· Tras ello, existe una vieja práctica de carácter corporativo, utilitaria y clientelar que ha castrado, condicionado y manipulado la participación de los sectores populares y de la ciudadanía en general.

· No han habido, en realidad, suficientes espacios francos, libres, democráticos y útiles “de y para” la participación social y ciudadana. Sin embargo debemos reconocer que en los últimos tiempos han habido avances significativos 

· La falta de políticas y programas educativos encaminados a formar y propiciar la conciencia y la verdadera participación social y ciudadana.
· La inexistencia práctica - o la debilidad, en el mejor de los casos - de canales autónomos y legítimos para la auténtica participación.

· Según sea el caso de cada país y/o región, otro factor clave lo ha sido la falta de instrumentos jurídicos propiciadores y legitimadores de la auténtica participación ciudadana. En muchos de nuestros países, el referéndum, el plesbicito, la iniciativa popular y la revocación de mandato, siguen siendo aspiraciones largamente reclamadas. 

4) ENUNCIADO FUNDAMENTAL.

En una auténtica democracia no podemos prescindir de la participación. Pero tampoco asumirla solo como una moda. La participación social y ciudadana es un componente sustantivo de la verdadera Democracia. De no ser así, nuestras democracias se convierten solo en formalistas, pero sin lograr incidir en el rumbo y en las decisiones de los procesos socio-políticos. La formulación, ejecución y control de políticas públicas, siguen siendo atributos solo de las cúpulas del poder.

5) COMPONENTES SUBSTANCIALES DE LA PARTICIPACIÓN
En consecuencia, hablar de una autentica participación, significa e implica: 
*Conciencia crítica y formada “de y en” los derechos y obligaciones sociales y ciudadanas. 
De aquí se desprende el rol estratégico de la educación en esta tarea y, por lo tanto, la importancia del diseño e impulso de programas y proyectos diversos
 - formales y “no-formales” - de educación para la participación. Estos, deberán ser propiciados, favorecidos, estimulados y financiados por múltiples iniciativas, incluyendo las propias instancias gubernamentales, sin que ello implique imposición de criterios políticos o partidarios. 
*Ejercicio activo, libre y permanente del uso de los derechos y obligaciones consagrados en las normas jurídicas vigentes.
Por lo tanto, habrá de ponerse fin y castigar  cualquier práctica represiva, manipuladora o intimidatoria de la participación.

*Posibilidad de organizarse y militar con plena libertad
No deben imponerse, bajo ninguna circunstancia, formas sociales y políticas para la participación. Son de hecho muy diversas aquellas que facilitan e impulsan los procesos de participación social y ciudadana.
*Capacidad de real incidencia en la toma de decisiones 
Esto debe expresarse  a todos los niveles dentro  de aquellos procesos que involucren a los participantes. Hay que superar los meros formalismos de pseudo participación
*Relación efectiva con los intereses y beneficios  de los sujetos de los procesos.
De ahí que la  participación social deba impulsarse tomando siempre en cuenta los intereses y la utilidad real (cercana, cotidiana o de mayor nivel e impacto ) de los beneficiarios.
No habrá participación sostenida sin conciencia formada, es cierto; pero tampoco la habrá si los beneficiarios participantes no encuentran utilidad real y reconocida en los procesos.

*Ejercicio libre y democrático en el diseño y en las decisiones de la vida institucional seleccionada.
Por lo tanto, hay que trabajar por la eliminación de los “candados” jurídicos que impiden o condicionan la participación ciudadana libre y plural.
6) COROLARIO

Desde este enfoque, PARTICIPAR ES DECIDIR. Por ello, solo cuando la ciudadanía libremente organizada, respaldada, educada y respetada sea capaz de diseñar, decidir, pensar y controlar sus procesos sociales, políticos, económicos y culturales a diferentes escalas y alcances, podremos hablar de una auténtica participación social, cívica, ciudadana.

Solo entonces podemos también hablar de la existencia de  la llamada  “sociedad civil”.

Lograr esto es hablar de construir la Democracia Sustantiva.
7) PARTICIPACIÓN: CONSIDERACIONES ÉTICAS
Fernando Savater nos recuerda, cuando se pregunta por la diferencia fundamental entre la actitud ética y la actitud política, que las dos son formas de considerar lo que uno va a hacer (es decir, el empleo que vamos a darle a nuestra libertad). Pero la ética es ante todo una perspectiva que cada individuo toma atendiendo solamente a lo que es mejor para su buena vida en un momento determinado y sin esperar convencer a los demás de que es así como resulta mejor y más satisfactoriamente humano vivir.

En cambio, la actitud política busca otro tipo de acuerdo; el acuerdo con los demás y la coordinación y organización entre muchos, de lo que afecta a muchos. En política es imprescindible que convenza o me deje convencer por otros, nos dice. La Ética, desde su base etimológica, se refiere al ethos (del griego) cuyo significado básico es costumbre, uso, manera de conducirse. Y, cuando nos referimos a Moral (del latín moris, de idéntica significación) nos estamos refiriendo a la aplicación histórica y diferenciada de la aplicación de la normas de convivencia social, que sustentadas en los principios éticos, adquieren materialidad histórica y contextual diferenciada. Así, bajo el mismo principio ético, por ejemplo, de la justicia, diferentes sociedades en distintas épocas, crean diversas normas y/o sanciones para salvaguardar el cumplimiento de la justicia. Castigos físicos,  privaciones de la libertad, diferentes estímulos, sanciones morales o la pérdida de la vida misma, han expresado y expresan diversas aplicaciones normativas (morales y/o jurídicas) para la preservación de un mismo principio de carácter ético: la justicia.

Así pues, la relación entre Ética, Moral y Política, es inevitable. Es - diríamos -connatural, por cuanto la actividad humana en sociedad -  que implica justamente ser parte… participar -  no puede darse sin prescindir de principios de comportamiento individual (lo ético), de normas de comportamiento y sanción social (lo moral), y del accionar individual y colectivo en busca del Bien Común (lo político).
Desde esta perspectiva, la Política, entendida como la más noble tarea humana en búsqueda del Bien Común, es decir, del bien de todos y para todos, debiera ser fundamental y esencialmente la expresión ética y la concreción moral de la participación social,  entendida como el accionar privado, público e institucional de los ciudadanos(as) en cualquier sociedad. 

Quizá podríamos decir que la Ética, en relación con la participación, tiene que ver más con el comportamiento en el accionar personal. La Moral, en cambio, tiene que ver más en su relación con el comportamiento social y colectivo. Con las normas de convivencia (de y entre los ciudadanos y ciudadanas). Con las Instituciones (los partidos, los organismos públicos etc.). Y de éstos con la ciudadanía. Es decir, tiene que ver más con el campo de lo “público”. Y lo público es el espacio por excelencia de la política. No solamente del gobierno,  sino particularmente, de la ciudadanía.
8) LA PARTICIPACIÓN: CONSIDERACIONES POLÍTICAS

Pero esta separación es en realidad meramente conceptual, pues los individuos, en sociedad, somos ciudadanos. Y como tales, actuamos siempre en política en forma “activa” o “reactiva” (en mayor o menor medida, según ya analizamos) y aunque a veces ni seamos conscientes de ello. Algunos(as)  - es cierto - lo hacen en forma consciente, intencionada y/o profesional. Son “los políticos”. Pero todos(as) estamos en medio de una trama social y política sumamente compleja. Actuamos en formas acordadas de convivencia social, sometidos, por tanto, a normas y convenciones jurídicas, sociales y culturales y en el marco de actuación de instituciones creadas socialmente; es decir, todos somos y estamos dialécticamente actuando y “participando” como sujetos políticos bajo criterios éticos y morales. Y eso, independientemente de que lo hagamos conscientemente o no. 
Por otro lado, la ideología neoliberal nos ha venido haciendo creer que la democracias que tenemos (y a las que ya aludimos al calificarlas como restringidas, tuteladas o de "baja intensidad")  son la panacea. Y más fuerza adquiere este señalamiento cuando históricamente  se viene  de la superación de  regímenes de fuerza, dictaduras militares y otras modalidades de autoritarismo extremo que tanto y tan profundamente han lastimado a nuestros pueblos Latinoamericanos. Que éste tipo de "democracias" son infinitamente mejores que la más benigna de la dictaduras, no cabe duda. Pero no podemos caer en la trampa de aceptar por ello, de manera acrítica y complaciente, las evidentes limitaciones de que adolecen nuestros sistemas democráticos formales.

Y esto toca de nuevo, como ya advertíamos, el rol de la sociedad en la vida pública. Es decir, si queremos profundizar en nuestros procesos democráticos, tenemos que hablar de nuevo de la imprescindible participación  social, cívica y ciudadana a todos los niveles y alcances.
Si acudimos incluso a la acepción etimológica de la palabra “democracia”, todos recordamos que tiene su origen en Grecia y que su significado es “demos = pueblo y cratos = poder”. Es decir, la democracia es el sistema político en el que el pueblo es el que ejerce el poder. Del pueblo dimana el poder. De ahí surge la expresión referida a los presidentes(as) de nuestros países cuando les llamamos “primer mandatario”, pues se refiere justamente al que asume el primer nivel de compromiso de “ser mandado” por el poder del pueblo. Eso significa “mandatario”: el que es mandado. El que obedece para servir mejor a quienes lo eligieron como su representante - su mandatario - que habrá de conducir los destinos del país al servicio de la mayoría que, mediante el voto, depositó su confianza en él ( o ella).

Es obvio entonces que la delegación del poder del pueblo en sus representantes, no elimina para nada la responsabilidad del mismo de participar y estar atento y vigilante para señalar y atender los actos de gobierno, que en su nombre, ejecuta el poder en sus diferentes expresiones.

Obviamente, para ello, la participación (como ya hemos insistido) es condición esencial. No se puede elegir, sin participar. Como tampoco se puede vigilar, estar atento, opinar etc., sin participar. ¿Cómo puede darse entonces la democracia, sin la participación del pueblo?
Ciudadano(a) es la expresión socio-jurídica y política que establece dicha condición mediante derechos y obligaciones plasmadas en la constitución y el sistema de leyes de los países. De esta manera, se acota el concepto genérico de “pueblo”, para convertirlo en ciudadano(a).

Pero al hablar de derechos y obligaciones, estamos aceptando la implicación inherente a ello: ejercerlos. No se puede ser sujeto de derechos y obligaciones  si estos, no se ejercen. Todo quedaría en meras declaraciones teóricas que no repercuten en la vida individual, social y comunitaria de las personas, los grupos y la sociedad en su conjunto.

Es obvio, entonces,  que ser ciudadano(a) y participar como tal en la vida social, implica ejercer activa y responsablemente  dicha condición que la ley y la sociedad le otorgan y  reconocen. Y por lo tanto, el ejercicio consciente y responsable de sus derechos,  obligaciones y responsabilidades. ¿Puede acaso hacerse sin participar? La respuesta obvia es que no.

Sin embargo, en los hechos, la respuesta parece encontrar solo en la formalidad de un importante - pero efímero - acto electoral, el agotamiento de la condición ciudadana participativa. El ciudadano acaba enajenando su poder al abandonar sus responsabilidades, pues convierte al mandatario que eligió, en el representante absoluto del ejercicio de su poder.

En el campo de la política, el partido sigue siendo el instrumento clásico o privilegiado para la acción. Pero de acuerdo a lo que hemos ya señalado de la generalizada perversión de la actividad política, los partidos mismos han venido perdiendo el sentido profundo de su razón de ser. De ahí, el señalamiento que hicimos antes  hacia el fenómeno que hemos llamado “partidocracia”

Por ello, en la actualidad, tanto en la teoría como en la práctica, hay muy diferentes formas de entender y vivir la vida partidaria. En mi libro “La Revolución Ética" señalo que al partido:

*Hay quienes lo entienden solo como instrumento electoral.
*Otros, como instrumento para la conquista y ejercicio del poder (incluso, no siempre por la vía electoral 

*Algunos más, como movimiento social de carácter reivindicativo.

*Otros, como un instrumento fundamentalmente de carácter ideológico.

*Otros, como un organizador de la sociedad, o de la ciudadanía.

*Otros más, como un  ente fundamentalmente educador.
Y señalo también que dichas tareas no son siempre ni necesariamente excluyentes, sino que pueden - muchas de ellas - ser complementarias. Pero del énfasis que cada partido dé a su accionar, dependerá el tipo de acción política que desarrolle, así como sus consideraciones éticas.
Un partido fundamentalmente "electorero", normalmente prescindirá  de realizar tareas educativas y organizativas con la población, limitándose al mero juego electoral. Lo mismo sucederá con aquel que hace de la política campo de movilización social, pero con un fuerte acento clientelar y electoral. Su intención será usar la fuerza popular conquistada, solo como palanca para la consecución de privilegios, puestos públicos y hasta prevendas personales.

Ningún verdadero  partido puede renunciar a su misión de ser un instrumento para la educación, toma de conciencia crítica, y organización libre y responsable de la ciudadanía. Y ello, en aras de lograr una participación activa en la construcción de la Democracia Sustantiva.

Se trata entonces  de construir día a día y entre todos - conducidos democráticamente por los partidos  y  sus dirigentes -  la verdadera Democracia Integral, es decir, aquella que se exprese en lo social, en lo cultural, en lo económico y en lo político....y no solo en lo electoral. 
A la política, siendo la más noble tarea si se le enfoca y orienta a la búsqueda del Bien Común, por esas limitadas y hasta perversas concepciones y prácticas partidistas, se le ha venido reduciendo solo a la lucha por el poder. Y además, al margen de la consideración de que éste -  el poder - es solo un instrumento - necesario, sin duda, pero simple  instrumento - y no un fin en sí mismo. El poder, como instrumento privilegiado de la política, debería ser utilizado – como ya dijimos - para el logro del Bien Común, y no para fines particulares o de grupo. Por eso, cuando así sucede, el poder se convierte en un instrumento/fin, y pierde su sentido al alejarse de su misión original.
Es lógico entonces que, por ese tipo de concepciones y prácticas político/ partidarias, la ciudadanía es expropiada de su poder originario quedando al margen, excluida, lejana, incrédula, apática y decepcionada de la práctica política real que le es inherente a su condición ciudadanía. Es por estas razones que nos vemos obligados a añadir el concepto “participativa” al de democracia. Pero con ello estamos reconociendo y reafirmando - de hecho - que las democracias que tenemos son incompletas e  insuficientes. Si no fuera así, no tendríamos que calificar a la democracia. Bastaría el concepto mismo para que se entendiera que estamos hablando del poder de decisión del pueblo - de los ciudadanos y ciudadanas – al participar y decidir colectivamente sobre los destinos de la nación.

9) PARTICIPACIÓN Y EDUCACIÓN: CONSIDERACIONES METODOLÓGICAS, PEDAGÓGICAS Y TÉCNICAS
Partiendo de la breve situación diagnóstica que hemos presentado, y sustentados en las consideraciones de carácter ético y político desarrolladas, entremos a la última parte del enunciado general del tema de trabajo solicitado: los elementos metodológicos, pedagógicos, didácticos y técnicos implicados para lograr un cambio en la cultura y en la práctica ciudadana en torno  a su  participación en los procesos sociales, culturales y políticos que le competen y  afectan en su vida pública.
Ante la fuerza de lo hechos referidos, se ha venido estableciendo en nuestras sociedades lo que llamamos la "cultura de la normalidad". Desde ella se hace creer a la gente que lo que sucede es “normal”: que así es y  así tiene que ser. Lógicamente, esta posición  vuelve pasivos a los pueblos.  Por lo tanto, los aleja del interés por participar y ser parte de la vida pública. En otras palabras, los aleja de la conciencia y la práctica  activa y participativa en busca del Bien Común. 
Culturalmente se ha ido asumiendo que la Política es algo "naturalmente" sucio,  corrupto e innoble con lo que no hay que relacionarse. Y atendiendo a la mayoría de las prácticas políticas  reales, dicha afirmación no deja de tener razón. Pero  no la tiene si acudimos al sentido esencial de lo que significa hacer política. 
Hay que romper esa posición. Hay que cambiar la cultura política de la pasividad y el desinterés. Ello implica desarrollar procesos educativos profundos y de alcance masivo.

Pero en los hechos, el principal problema que detectamos en dichos procesos (que incluso  pretenden ser innovadores y progresistas) se centra en  la incoherencia entre el decir y el actuar. Más allá  de la voluntad, el problema consiste en no saber “cómo” hacerlo, lo que acaba frecuentemente haciendo fracasar las buenas intenciones.

Se  habla de “educación ciudadana, “educación para la participación”, “pedagogía de la participación” etc. para referirse justamente a las iniciativas que tratan de superar la apatía y el desinterés ciudadano. Pero lejos estamos de que esos enunciados e intenciones se materialicen efectivamente. Y es que no basta con buenas intenciones, cuando el marco teórico y la práctica educativa desarrollada sustenta y convalida una propuesta diametralmente contraria a la deseada. No se conocen propuestas educativas que acudan a métodos verdaderamente  participativos, mismos que logren incorporar efectiva y  democráticamente la voz y el sentir de los educandos.
Tiene que haber conocimiento, información y motivación suficientes para que los educadores y los educandos puedan efectivamente participar de manera activa en los procesos socio-educativos. Y eso implica un cambio de modelo educativo. Del tradicional “bancario” (según el decir de Paulo Freire”), a uno generador de participación, de conocimientos, de valores y actitudes auténticamente democráticas.

Por ello es importante llamar la atención a un problema evidente y de gran trascendencia: el de los modelos educativos,  sus metodologías y prácticas pedagógicas con que se materializan dichos esfuerzos.

En general, se enfatizan los contenidos teóricos, los elementos conceptuales, las experiencias históricas etc., pero acudiendo solamente a procedimientos de mera “transmisión” de contenidos entregados por “expertos” en forma de conocimientos “cerrados”. Los educandos son considerados como entes pasivos, cuya tarea es memorizar los contenidos y presentar exámenes o evaluaciones que den cuenta de lo “aprendido”. Estas modalidades, propias de los sistemas escolarizados más tradicionales (y todavía mayoritariamente vigentes) son las que en general persisten también en los programas de “educación para la participación”.

Así pues, se “educa” para la participación, pero al margen de la participación  efectiva y activa de los educandos. No se incorporan las experiencias vivenciales, la realidad social y los fenómenos contextuales y coyunturales que dicen a la vida  cotidiana de los educandos. Se dejan fuera sus propias experiencias y sus percepciones subjetivas que tienen frente a los fenómenos (y en consecuencia, de las actitudes asumidas). De esta manera, en el hecho educativo, los “participantes” son convertidos en meros “objetos” del proceso. No son considerados como verdaderos “sujetos”  - activos y participantes - de la  formación de su conciencia y de su capacitación para la participación que se les pretende “enseñar”.
Así es como se suele educar para la democracia: al margen de prácticas pedagógicas democráticas y dialogales. Si acaso, se suelen incorporar medidas reformistas de pseudo-participación… pero no más.
La propuesta que necesitamos requiere partir de los propios sujetos del proceso: de sus conocimientos, de sus vivencias, de sus prejuicios, de sus posiciones éticas, de sus  prácticas reales. De su conciencia real (cualquiera que esta sea). De su apreciación objetiva y subjetiva frente al tema, la sociedad y los valores comprometidos.

En una palabra, es indispensable abordar el trabajo de educación para la participación y la democracia (a todos los niveles), abordando una propuesta metodológica y pedagógica  de y desde la participación y el diálogo de saberes.
Sin duda es importante la apropiación crítica y sistemática de los contenidos a trabajar. Pero también  - y sobre todo – de la metodología y las herramientas utilizadas en la propia formación, pues solo así se logrará la “apropiación y reproducción creativa” de los contenidos y del proceso seguido, propiciando el conocimiento, la capacidad de análisis, el rompimiento de la cultura de la normalidad y en consecuencia, el cambio de actitudes frente a la situación socio política. Se trata de ir más allá de la sola “memorización y repetición pasiva” de los contenidos entregados.
Lograr esto presupone trabajar con “otro” modelo educativo (genéricamente conocido como “educación popular”) cuyos elementos sustantivos ofrecemos a continuación.
10) LOS FUNDAMENTOS TEÓRICOS  DE LA PROPUESTA
La Educación Popular es una propuesta Epistemológica, Ética, Política y Pedagógica, en permanente construcción desde campos muy variados del saber y el quehacer socio político, económico y cultural. 

Desde el punto de vista epistemológico, parte de un nuevo enfoque en el que el conocimiento no es considerando como algo acabado que solo debe ser transmitido eficientemente a quienes no lo poseen. O un conocimiento que el “experto” extrae de la realidad mediante procedimientos estadísticos o consultas bibliográficas, pero al margen de la verdadera voz y sentimiento de los educandos. El conocimiento, en esta propuesta, se entiende como una construcción social permanente.
Se parte de la aplicación de la teoría del conocimiento basada en la “lógica dialéctica”, es decir, aquella que tiene como “punto de partida” la propia “práctica social” de los participantes.  No se trata de partir de la teoría o la abstracción, que siendo válida, resulta normalmente distante y ajena a los conocimientos e intereses iniciales de los participantes. 

Por ello, el “punto de partida” del proceso es  la “práctica social” de los participantes, lo que implica procesos de autodiagnóstico de sus concepciones sobre el tema, de su visión del contexto donde actúan y de la forma misma como actúan (pasiva o activamente) en función del tema y del propio contexto. A esto llamamos el “triple autodiagnóstico”. La coherencia o no con que se relacionen los elementos de ese autodiagnóstico, servirá para identificar las contradicciones dialécticas en que se encuentran “atrapados” Y ello dará paso a procesos de análisis,  a reflexiones, a incorporación de aportes teóricos, etc. que permitan superar las contradicciones identificadas en la primera fase. De esta manera, irán “apropiándose” (y no solo memorizando)  valores, conocimientos, criterios y actitudes generadoras de  conciencia crítica y  sentido de pertenencia.
En lo ético, el modelo toma posición a favor del rescate de los verdaderos valores humanos. Y ello, de frente a los “valores realmente existentes” que llaman al  ser humano al individualismo, a la competencia, al egoísmo etc. Es decir, frente a los valores de la ética del mercado que, en los hechos, al ser hegemónica, acaba conduciéndonos en la vida personal y social.

La E,P, plantea una reafirmación de la necesidad de re-colocar al ser humano en el centro del proceso civilizatorio…y no al mercado

Por ello, asume en consecuencia una posición "política" (obviamente no partidaria o de determinada corriente)  a favor de las mejores causas de la humanidad y de los sectores que padecen más directamente el efecto del modelo neoliobreal.

Pero su aporte quizá más distintivo, es el haber construido una propuesta metodológica, pedagógica y didáctica que articula coherentemente los elementos epistemológicos, éticos, políticos. Su propuesta materializa creativamente los elementos señalados por cuanto su base epistemológica rompe con el paradigma positivista tradicional. Se basa en el diálogo y en la participación activa de los sujetos del proceso, elementos clave para una pedagogía de la participación, la colaboración, la solidaridad y la práctica democrática.
A partir de ahí, desarrolla y/o relaciona lo producido por los participantes con la teoría existente, generando un nuevo conocimiento teórico-práctico que permite y facilita a los actores intervenir en la modificación de las condiciones de las cuales se partió (tanto las sociales, como las del conocimiento)

Es la “vuelta a la práctica”. Entendida así, la propuesta metodológica puede trabajar cualquier temática y con cualquier actor. Porque no se trata  de un mero "contenido" ni de un método particular. Se trata de una propuesta teórica y metodología que se desarrolla en forma vivencial e intelectual. Así aborda el contenido temático,  pero también los elementos metodológicos (qué hicimos, cómo, porqué etc.) De esta manera, el proceso pedagógico dará cuenta explícita de la propuesta metodológica y sus fundamentos teóricos, propiciando la apropiación concientemente crítica de los contenidos, pero también de la propuesta misma 

11) ELEMENTOS ESENCIALES DE LA METODOLOGÍA DIALÉCTICA

*La realidad: una sola, múltiple, compleja, contradictoria. histórica….visión “compleja”

*La respuesta: Intervención de tipo “Integral”, holístico, ecológico…

*Los elementos: partir de lo cercano, de lo concreto, de lo simple…

*La lógica: dialéctica, no formal.

*El papel de la Teoría: iluminar la práctica…no teorizar  “sobre” o al “margen” de ella. 

*El “punto de partida”: La “práctica social”: Relación compleja e interrelacionada de su concepción del tema, de su análisis de contexto y de la revisión autocrítica de su práctica real 
12) ESQUEMA METODOLÓGICO GENERAL


[image: image1]
13) EL MÉTODO GENERAL DE TRABAJO

SOBRE LOS ASPECTOS PEDAGÓGICOS Y DIDÁCTICOS.

Para materializar la propuesta, se debe trabajar con métodos basados en la “plena participación” de los educandos (el “taller”).  Es decir, el conocimiento – como ya advertíamos - será generado y construido por los propios participantes a partir de su propia “Práctica Social”, misma que será abstraída y analizada mediante herramientas activas que el coordinador del proceso  irá indicando. En ello, debe contemplarse la aportación de la experiencia y el conocimiento que el propio educador debe ofrecer en el momento oportuno. Igualmente, debe acercar y facilitar el conocimiento teórico producido, mismo que será incorporado críticamente al proceso de generación de conocimientos que el Taller produce.

El diálogo, la confianza y la tolerancia, son valores y actitudes indispensables para lograr  una pedagogía activa, crítica y participativa.
Para asumir la propuesta hay que aceptar que debemos asumir un natural “diálogo de saberes”, pues nunca el “saber culto” se impone y desprecia el “saber natural” - siempre existente - aunque pueda éste ser limitado, fraccionado o confuso en su estado “original”. Este “dialogo de saberes” es en realidad  - como hemos ya señalado reiteradamente - un proceso de “construcción de conocimiento”. Y como siempre se trabaja en forma colectiva, se convierte entonces en un producto de patrimonio grupal e individual al mismo tiempo.

Como se podrá inferir, para lograr lo anterior se requiere “obligadamente” de trabajar con una pedagogía profundamente participativa. ¿Cómo, si no, se puede hacer un proceso de “autodiagnóstico”?. ¿Cómo se puede lograr el “reconocimiento de la práctica de los participantes”, si no es a partir de que ellos mismos den cuenta de ella?.  Por eso, una propuesta metodológica dialéctica tiene que trabajar con una “pedagogía de la plena participación” como le hemos denominado para distinguirla de prácticas educativas reformistas basadas en el criterio de la “retroalimentación” de corte conductista. Se trata de que el educando “aprehenda  haciendo” ….y no solo especulando teorías. 

14) LOS ASPECTOS DIDÁCTICOS

Para lograr un proceso de total involucración y participación activa, es necesario echar mano de métodos particulares y herramientas didácticas propiciadoras, facilitadoras y generadoras - por su cuidadoso diseño y uso oportuno y pertinente - de la mencionada PARTICIPACION. No basta entonces con el uso caprichoso - y a veces hasta irresponsable -  de “técnicas” o “dinámicas”, para creer que así se está generando una verdadera participación.

 15) A MANERA DE SÍNTESIS
Entendemos entonces por metodología “la coherencia con que se deben articular los objetivos a lograr, los métodos o procedimientos utilizados para ello y las técnicas o instrumentos aplicados en relación con el marco teórico que da origen a los objetivos buscados”.
16) LOS ASPECTOS TÉCNICOS
Más allá de los aspectos medulares del enfoque educativo que hemos ya señalado, es importante llamar la atención sobre un último aspecto: los “comos” de la participación.

Aún suponiendo que se logran cambiar las actitudes de desinterés,  superar prejuicios, romper con culturas pasivas etc. etc., ello no basta para que la participación se de en forma efectiva, es decir, eficiente y eficazmente.

La participación implica y requiere también el manejo de conocimientos técnicos, habilidades, herramientas especializadas etc. Todo ello, por supuesto, dentro del enfoque metodológico y pedagógico ya señalado. Pero también de acuerdo con la materia específica que en determinado momento convoque a la ciudadanía a la participación.

Así, por ejemplo, la educación para la participación ciudadana en una coyuntura electoral, además de propiciar la comprensión profunda del sentido de la democracia (y demás factores que ya  señalamos anteriormente), debe “capacitar” en el conocimiento y manejo de las leyes y procedimientos electorales, de los mecanismos de vigilancia etc.
No se trata de manejar una opción en perjuicio de la otra. Ni de utilizar una metodología participativa para un proceso (o para parte del proceso) y otra tradicional para el otro u otras partes. El enfoque debe ser el mismo. Pero lo específico de la temática y/o circunstancia o coyuntura, debe aportar contenidos y conocimientos particulares.
Pero lo mismo vale para cualquiera de las otras modalidades de “participación” a que aludimos en la tipología inicial. Así, un proceso de “presupuesto participativo”,  por ejemplo, requiere de conocimientos técnicos, financieros, legislativos y/o normativos  etc., que obviamente no tiene la población. Por ello, una vez más, la formación deberá acompañarse de la necesaria “capacitación” técnica que se requiera.
Y lo mismo podemos decir para procesos de “participación social”, como el clásico “desarrollo comunitario” que implica capacidades para diagnosticar, planear, organizar etc. O de propuestas de economía solidaria (tipo cooperativas) que requiere saber sobre la filosofía de la cooperación, del marco jurídico, de elementos de organización y contabilidad etc.

Y como estos podríamos abundar en mil ejemplos mas. Pero reitero: esto no significa, en ningún caso, acudir a enfoques parcializados. Ni a la separación o desvinculación entre unos y otros. Ni mucho menos, trabajar con  propuestas metodológicas y pedagógicas contradictorias.

En síntesis: las implicaciones “técnicas” para la participación no pueden darse por sí solas ni limitarse en sí mismas. Deben ser parte de procesos y propuestas que incorporen los elementos que ya hemos señalado respecto a las implicaciones conceptuales, éticas, políticas y metodológico/pedagógicas.
Implica también el reconocimiento al necesario ( y ya señalado) “diálogo de saberes”, pues lo que saben y aportan los técnicos o expertos, debe saber escuchar, conocer e incorporar  lo que aporta el conocimiento y el sentido común de la gente.

No es la soberbia del conocimiento “culto”, “científico” o  “técnico especializado la que debe imponerse. Tampoco acudir a posiciones “basistas” de respeto acrítico a lo que sabe, dice y quiere la gente. Es en el diálogo (escuchar y opinar...opinar y escuchar con mente abierta) en donde se podrán encontrar las síntesis pertinentes, operativas y legítimas, porque han sido construidas y acordadas de común acuerdo
Solo con una visión abierta, integral y compleja se puede abordar el también muy complejo tema de la participación social, cívica y/o ciudadana. Y ello,  dentro de un marco de construcción de la democracia profunda que necesitamos con urgencia en nuestros países.

Así entendida, la participación, más que una “moda” o un “método”, se convierte en un imperativo ético de la democracia sustantiva

                                                                       CARLOS NÚÑEZ HURTADO

                                                          México/Montevideo 16 de noviembre de 2005
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